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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION.

Por un mes. .... 2 pesetas.
Trimestre........................... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inser
ción de la ley en la Gaceta.

(Artículo 1.* del Código Civil vigente.)

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Excelen
tísima Diputación provincial de Va
lladolid, Palacio de la misma.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Z^axt© oficisil

piraíBOijy®™®^ ^^^’^'^^^^■
S. M. el Rey (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia conti
núan en esta Corte sin nove
dad en su importante salud.

(Gaceíó del 4 de Marzo de 1906.J

AHISTRiClON CENTRE.
Misismio DE FOMESTO

REAL DECRETO.

A propuesta del Ministro de 
Fomento, y oiJa la Comisión 
permanente del Consejo de Es
tado,

Vengo en aprobar el adjunto 
Reglamento para la aplieicion de 
la ley de Comunidades de labra
dores de 8 de Julio de 1898.

Dado en Palacio á veintitrés 
de Febrero de mil novecientos j 
seis.—ALFONSO.—Ei Ministro! 
do Fomento, Rafael (Gasset. | 

nEOLAMENTO - j 
para la aplicación de la ley | 

de las Comunidades de labrado- ‘ 
res de 8 de Julio de 1893.

TÍTULO PRIMERO 1

LE L.i AUTORIZACION PARA CONS
TITUIR LAS COMUNIDADE.S DE 

LABRADORES.

Artículo 1." Las Comunida
des de labradores y Sindicatos de 
policía rural existentes en la fo

cha de la publicación de este Re
glamento y que en adelante se 
constituyan, de conformidad con 
la ley de 8 de Julio de 1898, se 
atemperarán á las disposiciones 
del mismo

Art. 2.® Los propietarios que, 
haciendo uso de la autorización 
que concede el párrafo 1.” del 
art l.® de la ley, quieran cons
tituir una Comunidad de labra
dores en un término municipal, 
acudirán al Gobernador civil de 
la provincia acreditando:

Primero. Que la población 
donde deba establecerso la Comu
nidad es capital de provincia ó 
tiene más de 6 000 habitantes.

Segundo. Que el acuerdo se 
ha tomado por la mayoría de los 
propietarios de fincas rústicas 
enclavadas en el término mu
nicipal.

Tercero. Que dichos propieta
rios lo sean de m¿s de la mitad 
del terreno cultivado.

Art. 3.® El Gobernador civil 
de la provincia, en el término de 
treinta días, adoptará uno de los 
siguientes acuerdos:

Primero. Conceder la autori
zación solicitada.

Segundo. Que seaporten nue
vos documentos justificativos.

Tercero. Denegar la petición 
si no concurren los requisitos 
exigitios por la ley.

Art. 4." Contra la resolución 
del Gobernador procederá, salvo 
el caso de que aquélla consista en 
pedir antecedentes, recurso de 
alzada, en término de treinta 
días, ante este Ministerio.

Art. 5.° Los que pretendan 
la constitución de una Comuni
dad de labradores, de conformi
dad con lo establecido en el pá
rrafo 2.® del art. 1.® de la ley, 
acudirán ai Ministro de Fomen

to acreditando que en el término 
municipal hay en cultivo 5.000 
é más hectáreas de terreno.

El Ministro de Fomento conce
derá ó denegará los beneficios de 
la ley, comunicándolo en el pri
mer caso de Real orden al Gober
nador de la provincia para que 
se instruya el expe liente á que 

vse refieren lusartí'mlosanteriores.
Contra la resolución del Minis

tro de Fomento en los dos casos 
á que se refiere el párrafo ante
rior no se admitirá recurso al
guno.

Art. 6.° La constitución de 
una Comunidad de labradores se 
refiere siempre á un término mu
nicipal, y nunca á una parte del 
mismo.

TITULO II

OBJETO Y ATRIBUCIONES DE LAS CO
MUNIDADES DE LABRADORES

Art. 7.° Las Comunidades de 
labradores tienen por objeto, de 
conformidad con el art. 2.® do 
la ley:

Primero. Velar para que se 
respeten las propiedades rústicas 

!y los frutos de los campos.
Segundo. Procurar la apertu- 

y conservación de los caminos 
rurales.

Tercero. Vigilar para que se 
conserven limpios los desagües 

j de las aguas corrientes y están-' 
1 cadas y todo cuanto afecte á la 

limpieza, monda y palerías de 
los ríos, que no estén encomen 
dados á los Sindicatos de riego 
n-i regidos por la ley especial de 
Aguas.

Cuarto. Todo cuanto en ge
neral tenga relación con el buen 
orden y vigilancia de los servi
cios de policía rural establecidos 
ó que en lo sacesivo se Establez

can y no estén á cargo de Comu
nidades de regantes.

Todo lo relativo á las vías pe
cuarias continuará á cargo de la 
Asociación general de,Ganaderos 
del Reino, con arreglo á las dis
posiciones vigentes en la materia.

Art. 8.® Para la prestación de 
los servicios á que se refiere el 
árt. 3.® de la ley se podrán nom
brar las personas que, retribui
das ó gratuitamente, deban des
empeñar aquellas funciones. A 
este efecto se consignarán en las 
Ordenanzas ó Reglamentos las 
condiciones que deban concurrir 
en los guardas, y en sus presu
puestos, la cantidad que se desig
ne para el servicio.

Art. 9.” Las Comunidades so
licitarán del Gobernador licencia 
de uso de armas para sus guar
das, debiendo concurrír en éstos 
las condiciones requeridas para 
los guardas jurados de particu
lares.

El Gobernador, en vista de los 
antecedentes de los designados, 
acordará si procede autorizarlos, 
y en su caso poirá conceder las 
licencias gratuitamente, como á 
los nombrados por los Ayunta
mientos.

Art. 10. Los guardas de cam
po de la.s Comunidades de labra
dores deberán prestar, sin perjui
cio de su especial misión, los ser
vicios de vigilancia y seguridad 
que se les encomienden por las 
Autoridades, denunciando á éstas 
toda clase de deltios de que tu
vieren conocimiento.

Art. 11. Como subrogadas los 
Comunidades de labradores en 
los servicios de guardería, que la 
ley Municipal confía á los Ayun
tamientos, sus dependientes ten
drán el carácter de agentes de la 
autoridad.
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Art. 12. Para que sa respeten 
las propiedades, catuinos 5^ desa
gües à cargo de las Coînanidades 
y los frutos de! campo, la Uomu- 
nidad podrá castigar eu sus Or
denanzas:

Primero. Todos aquellos he
chos que sin revestir carácter de 
delito puedan causar daño ó per
juicio á las propiedades ó frutos 
del campo, á la conservación de 
los caminos rurales y servidum
bres 5’ á los desagües, cuales
quiera que sean las personas que 
los realicen, sin más limitacio
nes que las contenidas en los ar
tículos G25 del Coligo penal y 
77,. en su párrafo i.^*, de la ley 
Municipal vigente. No podrán 
castigar ni conocer de los hechos 
comprendidos en los artículos 
611, 612 y 6*13 del Código penal 
cuyo conocimiento es de la com
petencia delà Autoridad judicial.

Segundo. Kl incumplimiento 
por parte de los interesados de 
los acuerdos adoptados por la Co
munidad.

Art. 13. Para los efectos del 
artículo anterior, las Ordenanzas 
de las Comunidades de labrado
res considerarán como cerradas y 
acotadas, aunque no lo estén ma
terialmente, todas las tincas rús
ticas del término municipal, sal
vando aquellas en que el dueño 
declare expresamente lo contra
rio.

Art. 14. Los propietarios que 
quieran autorizar en sus tincas 
actos de los prohibidos ó castiga
dos por las Ordenanzas, podrán 
hacerlo, siempre que dichos ac 
tos no redunden en perjuicio de 
tercero ni se hallen prohibidos 
por las leyes, en cualquiera do 
las siguientes formas:.

Primero. Deolarándolo en las 
oficinas de la Comunidad, que 
deberá hacerlo público.

Segundo. Permitiendo el ac
to á su presencia.

Tercero. Autorizando com
pletamente al interesado en la 
forma prescrita en las Orde
nanzas. «

Si algún comunero quisiera 
hacer más amplio uso de su dere
cho concedien.do licencias en for
tuit distinta á la prescrita en las 
Ordenanzas, podrá verificarlo po- 
nléndolo previamente en conoci
miento de! Sindicato.

Art. 15. Los guardas nombra
dos por lasComunidades de labra
dores impedirán los hechos que 
las Ordenanzas prohíban ó cas
tiguen á los que no justifiquen 
la necesaria autorización, aun
que aleguen haberla obtenido.

Art. 16. Los usufructuarios, 
usuarios, co'onos, arrendatarios, 
aparceros y cuantos, en general, 
cultivan una finca, tendrán, por 
lo que á sus respectivos intereses 
concierne, los mismos derechos 
y obligaciones aíribuídos á los 
propietarios.

Art. 17. Las prescripciones de 
las Ordenanzas y el servicio de 
guardería no podrán encaminar
se nunca á alterar el estado pose

sorio. Al imponerse multas por 
alguna falta, partirá el Jurado 
como base da la posesión m» dis 
cutida.

Cuando acerca da ésta ó de la 
propiedad se suscite cuestión en
tre los interesados, y da ella pue
da depender el fallo, el Jurado se 
abstendrá de conocer de la falta, 
á no ser que transcurridos dos 
mesas desda la suspensión del 
procedimiento, los interesales no 
hubieran promovido la cuestión 
previa ante la Autoridad compe 
te n te.

Las Comunidades y sus Jura
dos se abstendrán de resolver en 
las cuestionas relativas á los bie
nes de que trata el art. 8,° de la 
ley da 6 da Mayo de 1855.

Art. 18. La competencia da 
las Comunidades en cuanto á ca
minos, se refiere únicamente á 
los rurales y á los vecinales que 
expresamente le.s confiera el 
Ayuntamiento, abarcando los 
trabajos de ejecución y repara- 
racion, como asimismo la reinte
gración de los mismos, con arre
glo á lo preceptuado en la ley 
Municipal.

Cuando la Comunidad necesite 
abrir ó modificar los caminos que 
estén confiados, deberá sujetarse 
á la ley de Expropiacion‘forzosa.

Art. 19. 14a obfigacion de 
atender á la reparación de cami
nos alcanza tan sólo á los intere
sados en su conservación, y no, 
por consiguiente, á los que no 
los utilicen ni necesiten.

Art. 20. Las Comunidades de 
labradores sóm- atenÚTírán áZ la " 
limpia de desagües que no estén 
confiados á los Sindicatos de rie
gos, y los gastos que ocasionen 
serán de cuenta de los intere
sados.

Art. 21. Las Ordenanzas de
terminarán la forma en que haya 
de atenderse á la reparación y 
Conservación de caminos y lim()ia 
de desagües y la proporción en 
qm; hayan de contribuir los pro
pietarios ó labradores interesados. :

Para dicho fin podrán estable- 1 
cer la prestación personal, quel 
será obligatoria para los asociados, i

Art. 22. Los seguros mutuos 1 
que cualquiera de los interesados 
celebre con otro ú otros, pero no 
todos de los individuos compren- 1 
didos en la Comunidad, ó coa 
persona extraña á ésta, no esta- ¡ 
rán sujet(>s á regla alguna por la 5 
misma establecida. |

Sin perjuicio de ello, podrá la 1 
Comunidad establecer en sus 
Ordenanzas el seguro mutuo en- j 
tre todos los que la componen, 1 
y en tal caso podrán los que no 
quisieran só^meterse á esta nueva 3 
relación manifestarlo dentro del 
plazo fijado para las excusas,, 
considerándose al que así lo hi ■ 
ciere desligado de derechos ys 
obligaciones en cuanto al seguro,, j 
pero perteneciendo á la Comuni i 
liad para los demás efectos. !

Lns cuestiones que sobre todos f 
esos seguros surjan serán de la 
competencia de los Tribunales,

salvo el caso de que, suscilándo- 
se aquéllas entre dos ó más inte
resados, y no siendo parte como 
persona jurídica la Comunidad, 
representada por el Sindicato, se 
confíe á éste la decisión dePasun- 
to en juicio de amigables compo
nedores, por acuerdo de los ínto- 
resades, especial, expreso y pos
terior al hecho á que la contien 
da se refiera, sin que puedan 
contener las Ordenanzas la obli
gación general y previa de tal 
sumisión.

Dichos compromisos se regirán 
por lo establecido en el Cóligo 
^‘'’ü y 16.7 de Enjuiciamiento.

Art. 23. Las reglas de policía 
contenidas en las Ordenanzas, 
encaminadas á evitar perjuicios 
con ocasión de obras, plantacio
nes y actos semejantes, están so
metidas á las disposiciones que 
contiene el art. 12 de este Ke- 
glamento.

Art. 24. Todos los asuntos 
que las Comunidades hayan de 
resolver como propios de su com
petencia, lo harán por medio de 
una junta general.

Todos los que, como el arreglo 
de un camino ó limpieza de un 
desagüe, afecten tan sólo á un 
grupo de interesados, podrán re
solverse en juntas especiales ó 
parciales. .

TÍTULO m
ns LAS EXOCJS.IS PAKA. PORMAR PAR
TS DE LAS OOMUXIDADSS DS LABRA

DORES

Ai't. ^5. Tbs' Jr7)pihfarfos’'que 
con derecho á ello, quieran ex
cusarse de formar parle de la 
Comunidad, de conformidad con 
el art. 4.“ de la ley, deberán pre
sentar sus solicitudes documen
tadas al Sindicato on el plazo de 
quince días, á que se refiere el 
art. 41 de este Reglamento.

Art. 26. Transcurrí lo el pla
zo concedido para excusarse de 
formar parte de la Comunidad, 
no podrá formularse aquella pre- 
ten.sion si no la autorizan de un 
modo expreso las Ordenanzas.

Art. 27. Contra la resolución 
del Sindicato podrá recurrir el 
que se crea perjudicado, en el 
preciso término de diez días, al 
Gobernador civil de la provincia.

Art 28. El propietario que 
se haya excusado de formar par
te de la Comunidad respecto á 
una ó varias fincas, forniará par
te de la misma en lo que afecte 
á otra ú otras respecto á las cua
les no concurran los requisitos 
exigidos por la ley.

Art. 29. Los propietarios de 
terrenos incultos no forman par- | 
te de la Comunidad, á no ser que 
ésta los admita, à instancia de los 
mismos. ¡

Art. 30. Constituida legal- 
mente una Comunidad, forma
rán parte de la misma todos los 
propietarios del término munici
pal, aunque no hayan tomado 
parte en los acuerdos previos y 
en la aprobación de las Ordenan- ’

Zís, con las exe^ncion íg señ Ua las 
en los artículos anteriores.

TÍTULO ÍV
DE L.A EORMACIOX Y APROBAOCOX DE 

LAS ORDENANZAS

Ai't. 31. Autorizada la cons
titución de una Comunidad de 
labrailores, procederá á formar 
las Ordenanzas por que debe re
girse. A este efecto, los que ha
yan solicitado la autorización 
para constituirse nombrarán una 
Comisión organizadora que debe
rá redactar el proyento de Orde
nanzas y convocar á lodos lo.s 
propietarios de fincas rústicas del 
término municipal, [)or medio 
de pregones ó edictos públicos, 
para la discusión y aprobación de 
dicho proyecto.

Entre la conyocaloria y la reu
nion mediarán ocho ó más días, 
durante cuyo plazo quedará ex
puesto él proyecto de Ordenan
zas en lugar donde todos puedan 
examinarlo.

Art. 32. Para la aprobación 
do la Ordenanzas se necesita, sea 
cual fuere la convocatoria en que 
se celebre la reunion, que en és
ta se hallen presentes, ó repre
sentados por autorización escrita 
el número de interesados que 
exige el art. 1/ de la ley de 8 
de Julio de 1898 para solicitar la 
constitución de una Comunidad.

Art. 33. Las Ordenanzas se 
discutirán y votarán en su tota
lidad primero, y después por ar
tículos; para la aprobaciojh se 
necesita la mayoría absoluta del 
número total de presentes y re
presentados debidamente.

Art. 34. Formadas las Orde
nanzas, so elevarán á la aproba
ción del Gobernador civil de la 
provincia, cuyo acto hará públi
co dicha Autoridad en el tíoleií^i 
oficiáis concediendo un plazo de 
quince días para qiie puedan re
clamar los que se creyesen per
judicados en sus derechos.

Art. 35. Transcurrido el pla
zo señalado en el artículo ante
rior, el Gobernador civil, do la 
provincia remitirá el proyecto de 
Ordenanzas y . las reclamaciones 
presentadas á informe del Ayun 
tamiento de la población donde 
se intente constituir la Comuni 
dad y dei Coii.sejo provincial de 
Agricultura, industria 5" Comer
cio, por un término que nd baja
rá de diez días ni excederá de 
veinte.

Art. 36. Si el proyecto de que 
se trata suscitase reclamaciones 
ó informes desfavorables, el Go
bernador, si lo creyese conve
niente, lo devolverá á la Comi
sión organizadora para que lo 
modifique. En este caso se some
terán las reformas á la Comuni
dad por los trámites señalados en 
los artículos anteriores.

Art. 37. Si el proyecto de 
Ordenanzas no motivase- recla
mación ninguna ni informes des- 
fa\orables, ó reformado en el caso 
á que se refiere el artículo ante-
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rior el Gobernador civil, dentro 
del término de treinta días, dicta
rá una de estas tres resoluciones:

Primera. Aprobirei proyecto 
si se sujeta á ley.

Segunda. Denegar la aproba
ción caso contrario, y

Tercera. Modificar algunos de 
los artículos del proyecto para acó 
modar su contenido á la ley.

Art. 38. La resolución del Go
bernador civil se publicará en el 

<f Bolelin oficial de la provincia, 
pudiendo recurrirse contra ella 
en el plazo de treinta días ante el 
Ministro de Fomento.

En el caso 3.® del artículo an
terior, la Comunidad aceptará ó 
no la modificación del proyecto 
por los trámites señalados en los 
artículos 31, 32 y 33 de este Re-
glamento.

Art. 39. La resolución del
Ministre se dictará en el térmi
no de dos meses.

Art. 40. Las reformas qne en 
lo sucesivo acuerden las Comuni
dades introducir en sus Ordenan
zas y los Reglamentos que las 
aclaren y amplíen, serán aproba
dos por las mismas en junta ge
neral celebrada conforme á las 
disposiciones de aquéllas, debien
do sujetarse después á las forma
lidades prescritas en los anterio
res artículos hasta obtener su 
aprobación, anunciando previa
mente en qué consista la modi- 
ücacion.

TITULO V
DE L.l CONSTITUCION DE LAS COMUNI

DADES DE LABRADORES.

Art. 41. .Aprobadas las Orde
nanzas, se procederá á constituir 
la Comunidad haciéndolo públi
co la Comisión organizadora en 
el Buleim oficial de la provincia, 

exlcusarse de formar parte de 
aquella, á tenor del art. 4’ de 
la ley, deberán solioitarlo-en el 
término de quince días.

Art. 42. La Comisión orga
niza lora formará las listas elec
torales de la Comunidad, ate- 
nióndose á lo que prescriban las 
Ordenanzas con arreglo al ar
tículo 7 “ de la ley.

Terminadas que sean, las ex
pondrá al público por término de 
diez ó más días en la (.'asa social, 
y contra ellas podrá entablarse 
reclamación en la forma y por los 
procedimientos que las raisma.s 
Ordenanzas determinen.

Art. 43. Aprobadas definiti
vamente las listas, se señalará 
día para el nombramiento de Sin 
dicos y Jurados, debiendo me- 
di^r cuando menos tre.s días en
tre la convocatoria y la elección.

Art. 44. Para vigilar la elec
ción y el escrutinio cada grupo 
de cien «lectores presentes po
drá designar un Secretario es
crutador.

Cuantas protestas deban for
mularse se harán inmediata 
mente de?pues del acto que las 
motive y antes de ser conocido el 
resultado del escrutinio.

Art. 45. El Sindicato y Ju
rado que resulten elegidos po
drán desde luego comenzar el 
desempeiio desús funciones, sin 
perjuicio de que se persiga cri
minalmente á los que hubiesen 

1 falsificado el resultado de la vo- 
tacion, coartado la voluntad de 

i los electoresio alterado por cual- 
í quier me iio la verdad de la elec- 
; cion.

Art. 46. Si el Juez que cono
ciere de la causa creyera justiti- 
cada la denuncia, y ésta se hu
biera presentado en los ocho dí^is 
siguientes á los hechos persegui
dos, podrá suspender en sus fun
ciones á los Síndicos ó Jurados, 
dando cuenta al Gobernador oí* 
vil de la provincia, que nombra
rá un delegado para presidir la 
elección de los que deban susti
tuir á aquellos, los que funciona
rán hasta que termine la causa 
por sobreseimiento ó smtencia y, 
si ésta fuera condenatoria, se ôïi- 
ja nuevo Sindicato ó Jurado.

TÍTULO VI

DEL JURADO.

Art. 47. Los procedimientos 
del Jurado constituido en Tribu
nal serán públic-os y verbales, y 
se celebrarán ajustándose á las 
reglas siguientes:

Primera. Eljuicio tendrá lu
gar en el sitio ó local que deter
minen sus Ordenanzas.

Segunda. Los denunciados 
serán citados con veinticuatro 
horas de anticipación cuando 
menos.

Tercera, Después do leída la 
denuncia ú oido verbalmente al 
denunciante, se oirá al denuncia
do si hubiese comparecido, quien 
podrá exponer brevemente y con 
moderación cuanto á su defensa 
convenga, admitiéndolo las prue
bas pertinentes qué presente.

Cuarta. Practicadas las prue
bas pertinentes solicitadas y las 
que el Jurado tenga á bien apor 
tar para mayor 'ilustración, dic
tará su fallo por unanimidad ó 
mayoría, haciendo constar el he
cho que lo motiva y la disposi
ción de las Ordenanzas en que 
se funda; v

Quinta. Un Secretario, que 
asistirá sin voto al Jurado, exten
derá en el libro que al efecto lle
vará,el fallo en la form à prescrita ' 
en la regla anterior, publicando í 
lo en alta voz.

En los juicios cuyas infraccio- \ 
nes se refieranáintrusiones come- ! 
tidas por los ganaderos ó daños de ¡ 
ganados, formará parte del Jura- ¡ 
do un representante de los gana- ; 
deros con ganado amillarado, que 
será nombrado por la Asociación 
general, Asociación provincial ó 
Junta local, á cuyo efecto las 
Comunidades se dirigirán á las 
mismas para su designación. :

Art. 48. Los fallos del Jurado I 
son ejecutivos. Sin ¡)erjuicio de 
que se lleven á efecto aquéllos, 
podrá interponerse contra los 

mismos recurso para ante el Juez 
de primera instancia del partido 
dent.-o del plazo de cinco días, 
quien conocerá en los mismos con 
“’’**‘^o'i^^ Í ‘̂^ trámites del juicio 
verbal e.i primera instancia, pre
ceptuados en la ley de líjuicia- 
mieuto civil, admitiendo y prac 
ticando en todo caso las pruebis 

j y la testifical, referente soUmen- 
j te á los testigos que hubiesen de- 
1 clarado ante el Jurado, ó que pro

puestos, no hubieran por éste 
silo admitidos, ó no hubieran 

i {Jodido declarar por enferme lad, 
1 ausencia ú otra caus.i debidameu- 
1 te justificada.
i Los Jueces podrán imponer las 
j costasá la ComuniJal de labra

dores ó al recurrente que, á jui
cio de los mismos, hubiera obrado 
con notoria mala fe ó con temeri
dad manifiesta.

Dicha condena se hará efectiva 
por el procedimiento de apremio, 
dirigiendo éste, según los casos, 
contra toda clase de bienes del 
recurrente ó contra los,bienes ó 
fondos que tuviese la Comunidad 
ó primeros de estos últimos que 
recaude; devoiviéndose.el impor
te de la multa impuesta y cobra 
da, caso de ser revocada, dentro 
del plazo de cinco días de notifi
cada la sentencia a las partes.

Los fallos dictados por los Jue 
ces de primera instancia se con
siderarán firmes, sin que quepa 
contra los mismos recurso de 
ninguna clase.

Contra los multados que resul
ten insolventes en el pago de la 
multa deberán los Jueces muni
cipales decretar el arresto perso
nal subsidiario á razón de un día 
por cada cinco pesetas de la mul
ta impuesta, en vista del fallo y 
del expediente de insolvencia 
que se les comunique por el Pre
sidente del Sindicato, dando 
cuenta de su resolución al de la 
Comunidad.

Cuando la responsabilidad no 
llegase á cinco pesetas serán cas
tigados, sin embargo, con un día 
de arresto.

Art. 49. Cuando en la trami
tación de las denuncias no se 
cumplan los requisitos exigidos 
por el art. 47 de este Reglamento, 
10.3 que resultasen culpables de su 
infracción responderán ante los 
Tribunales ordinarios de los daños 
y perjuicios que por tal m,)tivo se 
les irroguen.

Art. 50. Cuando alguien .de
ba ser notifica>lo ó citado, con
forme á este Reglamento ó las 
Ordenanzas, se entenderá que 
si tiene domicilio, no encontrán
dose en él, puede hacerse la cita
ción ó notificación á persona de 
su familia ó criados, ó, en su efec
to, á un vecino, y si no tiene do
micilio conocido, bastará publi
car un edicto en el lugar destina
do al efecto por el Sindicato.

Art. 51. Couka los Juralos 
que en sus fallos despojen ó per
turben á alguno de su posesión 
procéderán los juicios sumarios

de interdicto y las reclamaciones 
ante los Tribunales ordinarios 
por los daños y perjuicios causa
dos, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal en que incurrie
ren por alterar con notoria mala 
fe la verdad del hecho que moti
va el fallo ó por fuudarlo en una 
Orlenanza notoriamente inapli
cable.

TÍTULO VU

PENAMDADxY EXACCION.

Art. 52. Como subrogadas las 
Comunidade.s de labradores en las 
facultades que á los Ayuntamien
tos corresponden en materia de 
policía rural, y en consonancia 
con lo dispuesto en el art. 12 de 
este Reglamento, la.s multas que 
los Jurados impongan no excede
rán en cuantía ¡os límites señala
dos en la ley Municipal.

Art. 53, Las multas se satis
farán en el papel especial que á 
dicho efecto adquirirán las Co
munidades de labradores, en la 
misma forma que los Ayunta
mientos.

Hasta tanto que se expenda di
cho papel ©.special, se utilizará 
el mismo de multas de los Ayun
tamientos.

Art. 54. Los Presidentes de 
las Comunidades de labradores 
ejecutarán los fallos de los Jura
dos de las mismas con sujeción á 
las disposiciones siguientes:

Primera. Valióndose del pro
cedimiento mandado por el ar
tículo 77 de la ley Municipal ó 
del previsto en la Instrucción 
contra deudores á la Hacienda 
pública, á elección de la Comu- 
nidad.

Segunda. Caso de optar por 
este último procedimiento, sólo 
se exigirán al multado los apre
mios y gastos marcados en aqué' 
11a si hubieran incurrido en ellos, 
pero no se exigirán en ningún 
caso dietas.

Tercera. Si en la exacción de 
las multis se cobrase más canti
dad de la prevista en la regla an
terior, los Tribunales ordinarios 
perseguirán al infractor por autor 
del delito de exacción ilegal, sin 
que en este caso pueda promover- 
se cuestión previaadministrativa.

Art. 55. Cuando el multado 
asista á la sesión del Jurado en 
que se le condene, podrá hacér
sele en el. acto Ia notificación; si 
no se proce liera á ello, aun cuan- 
do aquel haya asistido, se le no
tificará á domicilio, con arreg'o 
al art. 50.

Art 56. Cuando ¡as notifica- 
cíones ó apremios hayan de tener 
lugar en localidad distinta de la 
en que se haya dictado el fallo, el. 
Presidente del Sindicato interesa
do podrá encomendar ei servicio 
al de la población donde hubiere 
de practicarse ¡a diligencia, s.i en 
ella hubiere Comunidad de la
bradores, y en otro caso al Al
calde.
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206 5 de Marzo de 1906.

ABTÍCULO ADICIONAL.

QaeJa derogado en todas sus 
partes el Reglamento de 19 de 
Septiembre de 1902,

DISPOSICION TRANSITORIA.

Las Comunidades de labrado
res ya establecidas modificarán 
en el término de cuatro meses 
sus Ordenanzas, acomodándolas á 
las prescripciones de este Regla
mento, empezando á regir ^aque
llas una vez hayan obtenido nue
va aprobación; considerándose 
nulos, transcurrido que sea di
cho plazo, aquellos preceptos de 
las antiguas ó nuevas Ordenan
zas que se opongan al presente 
Reglamento, el cual se aplicará 
en toda su integridad.

Madrid 23 de Febrero de 1906. 
—Aprobado por S. M.—Rafael 
Gasset.

{üaceia dd 25 de Febi'ero de 1906.,

DIRECCION GENERAL
DB LA 

DEDDA Y CLASES PASIUS.

Sección 1?

Negociado de Deuda msorila

ANUNCIO-

Habiendo sufrido extravío la 
inscripción del 3 por 100 de Pro
pios núm. 28.594, emitida á favor 
del Ayuntamiento de Aldea de 
San Miguel, provincia de Valla
dolid, por un capital da reales 
vellón 21.808^76, se previene á 
¡a persona en cuyo poder se ha
lle, que la entregue en esta Di
rección general ó en la Delega-* 
cion de Hacienda de Valladolid, 
en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gaceta de Ma
drid y Bolbfin OPiCiAL de la pro
vincia de Valladolid, en la inte
ligencia que de no verificarlo, 
será declarada nula y fuera de 
circulación con arreglo á lo dis
puesto en la R^^a! orden de 1.® de 
Agosto de 1865 y Orden del Poder 
Ejecutivo de ¡a República de 20 
de Febrero de 1874.

Madrid 13 de Febrero de 1906. 
— El Director general,P, 0., Cár 
los Vergara.

39

tóimom
NúM. 477.

tomision "1 de Wolid.
Modificado el presupuesto de 

las obras de reparación que han 
de ejecutarse en la carretera pro
vincial de Zaratan á la Mota; esta 
Comisión en sesión del 1.“ del 
corriente acordó, previa declara
ción de urgencia, señalar el día 
7 de Abril próximo á las doce 
para celebrar esta subasta, bajo 
el tipo de 12.881 pesetas 01 cén
timos.

El pliego de condiciones y pre
supuesto para esta subasta se ha
llan de manifiesto en la .Secreta
ría de la Corporación.

La subasta se verificará en el 
Salón de Sesiones de la Comisión 
provincial, bajo la presidencia 
del Sr. Gobernador ó Sr. Dipu- 
do en quien delegue, con asis
tencia del Vocal _^de aquélla de
signado al efecto y del Secretario 
de la Corporación que dará fé 
del acto.

Las proposiciones se presenta
rán dentro de la primera media 
hora en pliegos cerrados, escritas 
en papel de peseta, arregladas al 
adjunto modelo, acompañando la 
cédula personal y el documento 
que acredite haber consignado 
previamente en la Depositaría 
de fondos provinciales la canti
dad de 644 pesetas 20 céntimos, 
5 por 100 del importe del presu
puesto, que será ampliado á un 
10 por 100 como fianza definiti
va por aquél á quien le fueren 
adjudicadas las obras.

El licitador que concurra en 
representación de otra persona, 
presentará poder bastanteado por 
el Letrado D. Sebastian Garrote 
Sapela, que es el designado por 
la Corporación.

Valladolid 2 de Marzo de 
1906.—El Vicepresidente, José 
Gutierreií.—El Secretario acci
dental, Miguel Samaniego.

Modelo de pro¿}osicion.

D. N. N., vecino de. con 
cédula personal núm..... clase.... 
expedida en..... enterado del 
anuncio publicado en el Boletín 
Oficial correspondiente al día.... 
condiciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación en 
pública subasta do las obras de 
reparación do la carretera pro
vincial de Zaratan á la Mota, se 

compromete á ejecutarías por la 
cantidad de..... pesetas (en letra.) 

(J^echa y firma del proponente.)
40

iIMM
NúM. 480.

Olmos de Esgueva.

Por renuncia del que la de
sempeñaba so halla vacante la 
plaza de Depositario de fondos 
municipales de este Ayunta
miento, con la retribución de 90 
fanegas â que asciende el 15 por 
1000 de los ingresos de este pre
supuesto.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en esta Alcaldía en 
término de ocho días y el agra
ciado prestará fianza de 300 pe
setas ó en otro caso fiador á satis- 
facción del Ayuntamiento.

Olmos do Esgueva á 28 de Fe
brero de 1906. — El Alcalde, Je
rónimo P. Arévalo.

NuM. 479.

Villacreces.

Don Eustasio Godos Moncada, 
Alcalde Presidente de este 
Ayuntamiento.

-Hago saber: Que habióndose 
formado el Registro fiscal -de to
dos los edificios y solares exis 
tentes en este término munici
pal, la Junta periciil hi acorda
do que so expqngi al público on 
la Secretaría de este Ayunta
miento por .el término do och ■ 
días, á contar desde esta fecha, 
con objeto de que las contribi- 
yentes puedan examinarlo y ha
cer dentro de dicho plazo las re
clamaciones que consideren jus
tas, por medio de instancia diri
gida á la referida Junta y acom
pañada de los documentos justi
ficativos correspondientes.

Lo que se anuncia por el pre
sente edicto para conocimiento 
de los interesados, á fin de que 
hagan uso dol derecho que les 
concede el artículo 19 del Re
glamento de 21 de Enero de 
1894.

Villacreces á 28 de Febrero de 
1906.—El Alcalde, Eustasio Go
dos.— El Secretario, Juan A. 
Blanco.

ANÜNMmiES.
NuM. 473.

Parque Administrativo de 
Suministro de Valladolid.

Relación de las compras do ar- 
t’culos de inmediato consumo 
verificadas en este Estableci
miento durante el mes de la 
fecha.

Día 14. —10 quintales métri
cos de harina de 1.^ clase á 40‘50 
pesetas uno.

50 id. id. do leña á 3 id. id.
900 id. id. de.cebada 27'75 

ídem‘ idem.
100 id. id. de carbón de encina 

á 11 id. id.
100 id. id. de paja larga á 10 

pesetas id. id.
100 kilógramos de jabón á 0'95 

pesetas uno.
36 litros de petróleo á 0'90 

idem idem.
Día 17. —1.500 quintales de 

paja corta para pienso á 6'10 pe
setas uno.

100 id. do carbón de cok, á 
5'50 id. id.

Valladolid 28 de Febrero de 
1906.—El Director, Luis Martin 
Mendez.

Ii|iiiat( lutim ils famesio 5.° is GabaUsfía.'

Debiendo procederse por esto 
Regimiento á la compra de caba
llos domados para el servicio.de la 
Remonta General del Ejército; 
todos los días laborables desde el 
15 del actual al 10 del próximo 
mes de Marzo y horas de diez á 
doce, se reunirá en este cuartel 
de «Conde de Ansurez» la Junta 
para la adquisición de aquellos, 
y cuyas condiciones serán las si- 
guientis: alzada mínima 1'50 
metros sin exceder de 1'62, edad 
de 4 á 7 años sin defecto de sani
dad ó conformación, en estado de 
doma para ser utilizados desde 
luego en los cuerpos y cuyo pre
cio no rebase la cantidad de 1 200 
pesetas en los clasificados para 
Oficial y 1,000 en los que se ha
yan de destinar á tropa.

Valladolid 9 de Febrero de 
1900.—El Comandante Mayor, 
Luis Diaz Figueroa.
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VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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